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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 75 y 127 del Código Penal Federal.  

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Diputados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios.   

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Diversos Grupos Parlamentarios.     

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de diciembre de 2018.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de noviembre de 2018.      

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción, con opinión de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Subsanar diversas deficiencias de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos; verbigracia, igualdad de salario, 

evitar la discriminación por razones de origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana. Se incorpora el concepto de “Proporcionalidad”: Que significa que la remuneración es proporcional a la responsabilidad del 

puesto. El titular del Poder Ejecutivo Federal emitirá el reglamento de esta Ley dentro del plazo de 30 días posteriores a su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.   

 

No. Expediente: 0540-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 75, 127 y 135, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS, REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTÍCULOS 75 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de los artículos 75 y 

127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y tiene por objeto regular las remuneraciones que perciben los 

servidores públicos de los poderes de la Unión y todos los demás 

entes públicos federales incluidos aquellos dotados de autonomía 

constitucional. 

 

 

Decreto 

 

Artículo Primero.  Se reforman los artículos 1; 2; 3, en sus 

párrafos segundo y tercero, fracciones III, V y VII; 5, en su 

párrafo primero; 6, en el inciso a) de su fracción IV y en el párrafo 

segundo; 7, en el inciso b) de su fracción I y en los incisos h) a m) 

de su fracción III; 8; 10; 11; 12, párrafos primero y segundo; 13, 

párrafo primero; 15; 16, y 17 párrafos primero y quinto, una vez 

recorrido. Y se adicionan los artículos 1, con un párrafo segundo; 

2, con un párrafo segundo; 3, con una fracción VIII a su párrafo 

tercero; 6, con un párrafo segundo al inciso a) de su fracción IV; 

7, con los incisos n) a v) y un párrafo segundo en su fracción III, 

así como con un párrafo segundo; 10, con un párrafo tercero; 17, 

con los párrafos tercero y cuarto, recorriéndose el actual tercero 

para quedar quinto. Todos, de la Ley Federal de Remuneraciones 

de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 y 

127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 1 . La presente Ley es reglamentaria de los artículos 75 y 

127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y tiene por objeto regular las remuneraciones que perciben los 

servidores públicos de la Federación, sus entidades y 

dependencias, así como de sus administraciones paraestatales, 

fideicomisos públicos, instituciones y organismos dotados de 

autonomía, las empresas productivas del Estado y cualquier 

otro ente público federal.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 2. Para los efectos del presente ordenamiento, es 

servidor público de la Federación toda persona que de manera 

temporal o permanente desempeña una función, empleo, cargo o 

comisión en los órganos, unidades y demás áreas en que se 

organizan: 

 

I. El Poder Legislativo Federal; 

 

II. El Poder Judicial de la Federación; 

 

III. Los demás entes públicos federales incluidos aquellos a los 

que la propia Constitución reconoce autonomía o independencia; 

 

IV. Los tribunales administrativos de la Federación; 

 

V. La Procuraduría General de la República; 

 

VI. La Presidencia de la República; 

 

VII. Las dependencias federales, y 

 

VIII. Los organismos, empresas y fideicomisos del sector 

paraestatal federal y aquellos entes no sujetos al régimen 

paraestatal cuando la remuneración respectiva esté afecta directa 

o indirectamente al presupuesto federal. 

La interpretación de esta Ley, para efectos administrativos, 

está a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones.  

 

Artículo 2 . Para los efectos del presente ordenamiento, son 

servidores públicos de la Federación los representantes de 

elección popular, los miembros del Poder Judicial de la 

Federación, los funcionarios y empleados y, en general, toda 

persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la 

Administración Pública Federal, así como a los servidores 

públicos de las instituciones y organismos dotados de 

autonomía y de las empresas productivas del Estado.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 3. Todo servidor público debe recibir una remuneración 

adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, 

cargo o comisión, que es proporcional a sus responsabilidades. 

 

No podrá cubrirse ninguna remuneración mediante el ejercicio de 

partidas cuyo objeto sea diferente en el presupuesto 

correspondiente, salvo el caso de que las transferencias se 

encuentren autorizadas en el propio presupuesto o en la ley 

aplicable. 

 

En todo caso la remuneración se sujeta a los principios rectores 

siguientes: 

 

I. a II. ... 

 

III. Equidad: La remuneración es proporcional a la 

responsabilidad del puesto; 

 

IV. … 

 

V. Igualdad: La remuneración compensa en igualdad de 

condiciones a puestos iguales en funciones, responsabilidad, 

jornada laboral y condición de eficiencia, sin perjuicio de los 

derechos adquiridos; 

 

No se cubren con cargo a recursos federales remuneraciones a 

personas distintas a los servidores públicos federales, salvo los 

casos previstos expresamente en la ley o en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación.  

 

Artículo 3. ...  

 

 

 

No podrá cubrirse ninguna remuneración mediante el ejercicio de 

partidas cuyo objeto sea diferente en el presupuesto 

correspondiente. 

 

 

 

... 

 

 

I. y II. ... 

 

III. Proporcionalidad: La remuneración es proporcional a la 

responsabilidad del puesto; 

 

IV. ... 

 

V. Igualdad laboral: La remuneración compensa en igualdad de 

condiciones a puestos iguales en funciones, responsabilidad, 

jornada laboral y condición de eficiencia, sin perjuicio de los 

derechos adquiridos; 
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VI. … 

 

VII. Transparencia y rendición de cuentas: La remuneración es 

pública y toda autoridad está obligada a informar y a rendir 

cuentas con veracidad y oportunidad, privilegiando el principio de 

máxima publicidad. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5. Los servidores públicos están obligados a reportar a 

su superior jerárquico, dentro de los siguientes 30 días naturales, 

cualquier pago en demasía respecto de lo que le corresponda 

según las disposiciones vigentes. Los titulares de los entes 

públicos deberán presentar el reporte a la unidad administrativa 

responsable de la demasía. 

 

 

… 

 

Artículo 6. Para la determinación de la remuneración de los 

servidores públicos se consideran las siguientes bases: 

 

I. a III. ... 

 

 

VI. ... 

 

VII. Transparencia y rendición de cuentas: La remuneración es 

pública y toda autoridad está obligada a informar y a rendir 

cuentas con veracidad y oportunidad, privilegiando el principio de 

máxima publicidad, conforme a la ley, y  

 

VIII. No discriminación: La remuneración de los servidores 

públicos se determinará sin distinción motivada por origen 

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 

otra que atente contra la dignidad humana.  

 

Artículo 5.  Los servidores públicos están obligados a reportar a 

la unidad administrativa responsable de efectuar el pago de 

las remuneraciones , dentro de los siguientes 30 días naturales, 

cualquier pago en demasía o por un concepto de remuneración 

que no les corresponda según las disposiciones vigentes. Los 

titulares de los entes públicos deberán presentar el reporte a la 

unidad administrativa responsable de la demasía. 

 

... 

 

Artículo 6. ...  

 

 

I. a III. ... 

 



 
 

 

  

 

 

 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

IV. Las unidades de administración de los órganos públicos a 

que se refiere el artículo 2 de esta Ley, dictaminan la 

compatibilidad entre funciones, empleos, cargos o comisiones 

conforme a lo siguiente: 

 

a) Toda persona, previo a su contratación en un ente público, 

manifiesta por escrito y bajo protesta de decir verdad que no 

recibe remuneración alguna por parte de otro ente público, con 

cargo a recursos federales, sea nivel federal, estatal, del Distrito 

Federal o municipal. Si la recibe, formula solicitud de 

compatibilidad al propio ente en la que señala la función, empleo, 

cargo o comisión que pretende le sea conferido, así como la que 

desempeña en otros entes públicos; las remuneraciones que 

percibe y las jornadas laborales. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

… 

 

b) a c) … 

 

Cuando se acredita que un servidor público declaró con falsedad 

respecto de la información a que se refiere este artículo para 

obtener un dictamen de compatibilidad favorable a sus intereses, 

queda sin efectos el nombramiento o vínculo laboral conforme a 

las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las 

acciones legales correspondientes. 

IV. ... 

 

 

 

 

a) Toda persona, previo a su contratación en un ente público, 

manifiesta por escrito y bajo protesta de decir verdad que no 

recibe remuneración alguna por parte de otro ente público.  Si la 

recibe, formula solicitud de compatibilidad en la que señala la 

función, empleo, cargo o comisión que pretende le sea conferido, 

así como la que desempeña en otros entes públicos, las 

remuneraciones que percibe y las jornadas laborales. 

 

 

 

La solicitud de compatibilidad observa las determinaciones 

generales de la Secretaría de la Función Pública, conforme lo 

dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria.  

 

... 

 

b) y c) ... 

 

Cuando se acredita que un servidor público declaró con falsedad 

respecto de la información requerida para obtener un dictamen 

de compatibilidad favorable a sus intereses, queda sin efectos el 

nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones 

aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones legales 

correspondientes. 
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… 

 

Artículo 7. La remuneración de los servidores públicos se 

determina anualmente en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación o, para el caso de los entes públicos federales que no 

ejerzan recursos aprobados en éste, en el presupuesto que 

corresponda conforme a la ley aplicable, mismos que contendrán: 

 

I. Los tabuladores de remuneraciones mensuales, conforme a lo 

siguiente: 

 

a) … 

 

b) Los límites mínimos y máximos de percepciones 

extraordinarias netas mensuales que perciban los servidores 

públicos que, conforme a las disposiciones aplicables, tengan 

derecho a percibirlas. 

 

II. … 

 

III. La remuneración total anual de los titulares de los entes 

públicos que a continuación se indican y los tabuladores 

correspondientes a las percepciones ordinarias y extraordinarias 

de los servidores públicos de éstos, conforme a lo dispuesto en la 

fracción I de este artículo: 

 

a) a g) ...  

 

 Sin correlativo vigente 

 

...  

 

Artículo 7.  ... 

 

 

 

 

 

I. ... 

 

 

a) ... 

 

b) Los límites mínimos y máximos de percepciones 

extraordinarias netas que perciban los servidores públicos que, 

conforme a las disposiciones aplicables, tengan derecho a 

percibirlas. 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

 

 

 

 

a) a g) ...  

 

h) Tribunales administrativos de la federación;  
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h) Instituto Federal Electoral; 

 

i) Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

 

j) Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

k) Los organismos públicos descentralizados de la Federación; 

 

l) Las instituciones de educación superior de la federación, de 

carácter autónomo, y 

 Sin correlativo vigente 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

i) Instituto Nacional Electoral; 

 

j) Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

 

k) Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

 

l) Comisión Federal de Competencia Económica;  

 

m) Instituto Federal de Telecomunicaciones;  

 

n) Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación;  

 

o) Comisión Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social;  

 

p) Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales;  

 

q) Fiscalía General de la República;  

 

r)  Organismos de la administración pública paraestatal;  

 

s) Instituciones de educación superior de la federación, de carácter 

autónomo;  

 

t) Empresas Productivas del Estado;  

 

u) Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética,   
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m) Cualquier otro ente público, de carácter federal, 

descentralizado, autónomo o independiente de los poderes de la 

Unión. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

IV. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 8. Durante el procedimiento de programación y 

presupuestación establecido en el Capítulo I del Título Segundo 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

los poderes federales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como 

los entes con autonomía o independencia reconocida por la 

Constitución, deben incluir dentro de sus proyectos de 

presupuesto los tabuladores de las remuneraciones que se propone 

perciban los servidores públicos que prestan sus servicios en cada 

ejecutor de gasto, de conformidad con el manual de percepciones 

de los servidores públicos que emiten la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, así como los Poderes 

Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus 

v) Cualquier otro ente público de carácter federal paraestatal, 

autónomo o independiente de los poderes de la Unión.  

 

 

Para la determinación de la remuneración de los servidores 

públicos indicados en esta fracción, sin perjuicio de la 

naturaleza y atribuciones que correspondan a los entes 

públicos respectivos, a falta de superior jerárquico, se 

considerará como equivalente al Presidente de la República.  

 

IV. ... 

 

En la definición de las remuneraciones se implementará una 

política presupuestal con perspectiva de género, igualdad y no 

discriminación, a fin de que en condiciones iguales las 

percepciones sean las mismas entre hombres y mujeres.  

 

Artículo 8.  Durante el procedimiento de programación y 

presupuestación establecido en el Capítulo I del Título Segundo 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

los poderes federales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como 

los entes con autonomía o independencia reconocida por la 

Constitución, deben incluir dentro de sus proyectos de 

presupuesto los tabuladores de las remuneraciones que se propone 

perciban los servidores públicos que prestan sus servicios en cada 

ejecutor de gasto.  

 

E l manual de remuneraciones de los servidores públicos que 

emiten la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría 

de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 
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respectivas unidades de administración u órganos de gobierno. 

 

 

 

 

Las reglas establecidas en los manuales a que se refiere el artículo 

anterior, así como los tabuladores contenidos en los proyectos de 

presupuesto de cada ente, se apegan estrictamente a las 

disposiciones de esta Ley. 

 

Las remuneraciones siempre deben estar desglosadas en las 

percepciones ordinarias y, en su caso, las extraordinarias por 

cada concepto en que éstas sean otorgadas, considerando que: 

 

a) a c) … 

 

Los entes públicos federales que no erogan recursos del 

Presupuesto de Egresos de la Federación observan, en lo 

conducente, las mismas reglas contenidas en el presente artículo 

en la elaboración de sus respectivos presupuestos. 

 

Artículo 10. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones 

o haberes de retiro sin que éstas se encuentren asignadas por la 

ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales 

de trabajo. 

 

 

El Presupuesto de Egresos de la Federación deberá establecer, 

bajo las mismas bases señaladas en el artículo 8 de esta Ley 

respecto a las remuneraciones y sus tabuladores, en lo que resulte 

competencias, así como los Poderes Legislativo y Judicial y los 

entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 

administración u órganos de gobierno, se apegan estrictamente a 

lo aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación . 

 

Las reglas establecidas en los manuales a que se refiere el párrafo 

anterior, así como los tabuladores contenidos en los proyectos de 

presupuesto de cada ente, se apegan estrictamente a las 

disposiciones de esta Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10.  No se concederán ni cubrirán jubilaciones, 

pensiones, haberes de retiro o pagos de semejante naturaleza 

por servicios prestados en el desempeño de la función pública 
sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto 

legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 

 

El Presupuesto de Egresos de la Federación deberá establecer, en 

su caso y bajo las mismas bases señaladas en el artículo 8 de esta 

Ley respecto a las remuneraciones y sus tabuladores, en lo que 
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aplicable, las jubilaciones, pensiones, compensaciones, haberes y 

demás prestaciones por retiro otorgadas a quienes han 

desempeñado cargos en el servicio público o a quienes en 

términos de las disposiciones aplicables sean beneficiarios. Lo 

mismo es aplicable a todo ente público no sujeto a control 

presupuestal directo. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Artículo 11. Únicamente podrán concederse y cubrirse pagos por 

servicios prestados en el desempeño de la función pública, tales 

como pensiones, jubilaciones, compensaciones o cualquiera otra 

de semejante naturaleza, cuando tales prestaciones se encuentren 

expresamente asignadas por una ley o decreto legislativo o 

cuando estén señaladas en contrato colectivo o condiciones 

generales de trabajo. 

 

 

Las liquidaciones al término de la relación de trabajo en el 

servicio público sólo serán las que establezca la ley o decreto 

legislativo, el contrato colectivo de trabajo o las condiciones 

generales de trabajo y no podrán concederse por el solo acuerdo 

de los titulares de los entes públicos ni de sus órganos de 

gobierno. Los servidores públicos de elección popular no tienen 

derecho a liquidación o compensación alguna por el término de su 

resulte aplicable, las jubilaciones, pensiones, compensaciones, 

haberes y demás prestaciones por retiro, distintas a las 

contenidas en las leyes de seguridad social, otorgadas a quienes 

han desempeñado cargos en el servicio público o a quienes en 

términos de las disposiciones aplicables sean beneficiarios. Lo 

mismo es aplicable a todo ente público no sujeto a control 

presupuestal directo. 

 

Las jubilaciones, pensiones, compensaciones como haberes y 

demás prestaciones por retiro, a qué se refieren el párrafo 

anterior, deberán ser reportados en el Informe sobre la 

situación económica de las finanzas públicas y la deuda 

pública, así como en la Cuenta Pública.  

 

Artículo 11 . Las liquidaciones al término de la relación de 

trabajo en el servicio público sólo son las que establezca la ley o 

decreto legislativo, el contrato colectivo de trabajo o las 

condiciones generales de trabajo y no pueden concederse por el 

solo acuerdo de los titulares de los entes públicos ni de sus 

órganos de gobierno. Los servidores públicos de elección popular 

no tienen derecho a liquidación o compensación alguna por el 

término de su mandato. 
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mandato. 

 

Los recursos efectivamente erogados por los conceptos definidos 

en los dos párrafos anteriores se hacen públicos con expreso 

señalamiento de las disposiciones legales, contractuales o 

laborales que les dan fundamento. 

 

Artículo 12. Los créditos, préstamos y anticipos de 

remuneraciones sólo podrán concederse cuando una ley o 

decreto, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo así 

lo permitan. Los recursos erogados por estos conceptos se 

informan en la cuenta pública, haciendo expreso señalamiento de 

las disposiciones legales, contractuales o laborales que les dan 

fundamento. 

 

Los conceptos descritos en el párrafo precedente no se hacen 

extensivos a favor de los servidores públicos que ocupen puestos 

de los niveles de enlace, mando medio o superior o sus 

equivalentes a los de la Administración Pública Federal. 

 

 

 

… 

 

Artículo 13. Cualquier persona puede formular denuncia ante la 

instancia interna de control o disciplina de los entes definidos por 

el artículo 2 de esta Ley respecto de las conductas de los 

servidores públicos que sean consideradas contrarias a las 

disposiciones contenidas en la misma, para el efecto de que se 

inicie el procedimiento de responsabilidad correspondiente. 

 

 

Los recursos efectivamente erogados por los conceptos definidos 

en el párrafo anterior se hacen públicos con expreso 

señalamiento de las disposiciones legales, contractuales o 

laborales que les dan fundamento. 

 

Artículo 12 . Los créditos y préstamos sólo pueden concederse 

cuando una ley o decreto, contrato colectivo o condiciones 

generales de trabajo así lo permiten . Los recursos erogados por 

estos conceptos se informan en la Cuenta Pública , haciendo 

expreso señalamiento de las disposiciones legales, contractuales o 

laborales que les dan fundamento. 

 

 

Los conceptos descritos en el párrafo precedente no se hacen 

extensivos a favor de los servidores públicos que ocupen puestos 

de los niveles de enlace, mando medio o superior o sus 

equivalentes a los de la Administración Pública Federal, salvo en 

los casos en que así lo dispone expresamente la legislación de 

seguridad social y laboral aplicable . 

 

...  

 

Artículo 13.  Cualquier persona puede formular denuncia ante el 

sistema de denuncias públicas de faltas administrativas y 

hechos de corrupción o ante el órgano de control interno de 

los entes definidos por el artículo 2 de esta Ley respecto de las 

conductas de los servidores públicos que sean consideradas 

contrarias a las disposiciones contenidas en la misma, para el 
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… 

 

… 

 

Artículo 15. La Auditoría Superior de la Federación, de 

conformidad con sus propias atribuciones, con relación a actos u 

omisiones que implican alguna irregularidad o conducta ilícita en 

cuanto al cumplimiento de esta Ley: 

 

I. Realiza observaciones a los entes revisados o fiscalizados 

para los efectos correspondientes; 

 

II. Inicia procedimientos para el fincamiento de 

responsabilidad administrativa sancionatoria y la imposición de 

las sanciones respectivas; 

 

III. Determina los daños y perjuicios que afectan la Hacienda 

Pública Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos 

federales o de las entidades paraestatales federales, y finca 

directamente las responsabilidades resarcitorias; 

 

IV. Promueve denuncias de hechos ante el Ministerio Público o 

denuncias de juicio político, cuando proceden, y 

 

V. Ejerce las demás atribuciones que le confiere la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para 

efecto de que se inicie el procedimiento de responsabilidad 

correspondiente, en términos de lo dispuesto por la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas . 

 

... 

 

... 

 

Artículo 15. La Auditoría Superior de la Federación, ejerce las 

atribuciones que le confiere la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación, para procurar el 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley y 

sancionar su infracción, por lo que es competente para 

investigar y substanciar el procedimiento por las faltas 

administrativas graves por actos u omisiones derivadas de la 

aplicación de esta Ley.  

 

En caso de que la Auditoría Superior detecte posibles faltas 

administrativas no graves por actos u omisiones derivadas de 

la aplicación de esta Ley, da cuenta de ello a los Órganos 

internos de control, según corresponda, para que éstos 

continúen la investigación respectiva y promuevan las 

acciones que procedan.  

 

En los casos de presunta comisión de delitos, la Auditoría 

Superior presenta las denuncias correspondientes ante el 

Ministerio Público competente.  
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procurar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta 

Ley y sancionar su infracción. 

 

Artículo 16. La investigación, tramitación, sustanciación y 

resolución de los procedimientos no penales que se siguen de 

oficio o derivan de denuncias, así como la aplicación de las 

sanciones que corresponden, se desarrollan de conformidad con 

las leyes federales de responsabilidades de los servidores 

públicos, las leyes relativas al servicio profesional de carrera y la 

normatividad administrativa que para efectos de control emitan 

las dependencias competentes, así como en los ordenamientos que 

regulan la responsabilidad y disciplina en los poderes federales, 

incluyendo la administración pública descentralizada, y en los 

entes autónomos. 

 

Artículo 17. Si el beneficio obtenido u otorgado en contradicción 

con las disposiciones de esta Ley no excede del equivalente de mil 

veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, se 

impondrá destitución e inhabilitación de seis meses a cuatro años 

para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Y si 

excede del equivalente a la cantidad antes señalada se impondrá 

destitución e inhabilitación de cuatro a catorce años. 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 16.  La investigación, tramitación, sustanciación y 

resolución de los procedimientos no penales que se siguen de 

oficio o derivan de denuncias, así como la aplicación de las 

sanciones que corresponden, se desarrollan de conformidad con la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 17.  Si el beneficio obtenido u otorgado en contradicción 

con las disposiciones de esta Ley no excede del equivalente de mil 

Unidades de Medida y Actualización , se impondrá destitución e 

inhabilitación de seis meses a cuatro años para desempeñar otro 

empleo, cargo o comisión públicos. Y si excede del equivalente a 

la cantidad antes señalada se impondrá destitución e inhabilitación 

de cuatro a catorce años. 

 

... 

 

La omisión a que se refiere el párrafo primero del artículo 5 

de esta Ley se considera falta administrativa grave, para 

efectos de lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y se sanciona en términos de lo dispuesto por 

este artículo.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

Las sanciones administrativas se impondrán independientemente 

de la sanción penal que especifica esta Ley. 

 

 

 

 

 

Cuando la falta se produce de manera culposa o negligente, no 

hay reincidencia y el monto del pago indebido mensual no 

excede de cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización la falta administrativa es considerada no grave. 

En tal caso, si el daño producido a la Hacienda Pública es 

resarcido la autoridad resolutora puede abstenerse de 

imponer la sanción correspondiente.  

 

Las sanciones administrativas se impondrán independientemente 

de aquéllas civiles o penales a que haya lugar.  

 

Transitorios de la Ley Federal de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos  

 

Primero. El titular del Poder Ejecutivo Federal emitirá el 

reglamento de esta Ley dentro del plazo de 30 días posteriores a 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las dependencias referidas en el párrafo segundo del 

artículo 1 de esta Ley, así como los órganos competentes de los 

poderes Legislativo y Judicial emitirán las disposiciones 

reglamentarias pertinentes para su debida aplicación, dentro del 

plazo de 30 días posteriores a su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

TITULO DECIMO 

Delitos Cometidos por Servidores Públicos 

 

Artículo 217 Bis (sic DOF 05-11-2018). Además de las 

responsabilidades administrativa y política, incurre en el delito de 

remuneración ilícita: 

 

I. El servidor público que apruebe o refrende el pago, o que 

suscriba el comprobante, cheque, nómina u orden de pago, de una 

remuneración, retribución, jubilación, pensión, haber de retiro, 

liquidación por servicios prestados, préstamo o crédito, no 

autorizado de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley; 

 

 

II. Quien reciba un pago indebido en los términos de la fracción 

anterior sin realizar el reporte dentro del plazo señalado en el 

artículo 5 de la presente Ley, excepto quien forme parte del 

personal de base y supernumerario de las entidades públicas que 

no tenga puesto de mando medio o superior, así como el personal 

de tropa y clases de las fuerzas armadas. 

 

Artículo Segundo.  Se reforman la denominación del Título 

Décimo del Libro Segundo; el numeral del artículo 217 Bis 

correspondiente al Capítulo V Bis, para pasar a ser 217 Ter, del 

mismo Capítulo, y sus fracciones I y II; así como el numeral del 

artículo 217 Ter del Capítulo V Bis, para pasar a ser 217 Quáter, 

del mismo Capítulo, y sus fracciones I, II, III y IV, todos del 

Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

 

Titulo Decimo 

 Delitos por hechos de corrupción 

 

Artículo 217 Ter. Además de las responsabilidades 

administrativa y política, incurre en el delito de remuneración 

ilícita: 

 

I. El servidor público que apruebe o refrende el pago, o que 

suscriba el comprobante, cheque, nómina u orden de pago, de una 

remuneración, retribución, jubilación, pensión, haber de retiro, 

liquidación por servicios prestados, préstamo o crédito, no 

autorizado de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 

Remuneraciones de los Servidores Públicos ; 

 

II. Quien reciba un pago indebido en los términos de la fracción 

anterior sin realizar el reporte dentro del plazo señalado en el 

artículo 5 de la Ley Federal de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos , excepto quien forme parte del personal de 

base y supernumerario de las entidades públicas que no tenga 

puesto de mando medio o superior, así como el personal de tropa 

y clases de las fuerzas armadas, o en los casos considerados por 
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Artículo 217 Ter. Por la comisión del delito señalado en el 

artículo precedente se impondrán las siguientes penas: 

 

I. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las 

disposiciones de esta Ley no excede del equivalente de quinientas 

veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 

momento de cometerse el delito, se impondrán de tres meses a dos 

años de prisión y multa de treinta a trescientas veces el salario 

mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 

cometerse el delito; 

 

 

II. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las 

disposiciones de esta Ley excede el equivalente de quinientas 

veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 

momento de cometerse el delito pero no es mayor que el 

equivalente a mil veces dicha unidad, se impondrán de seis meses 

a tres años de prisión y multa de treinta a trescientas veces el 

salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 

momento de cometerse el delito; 

 

 

III. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las 

disposiciones de esta Ley excede el equivalente a mil veces pero 

no es mayor que el equivalente a tres mil veces el salario mínimo 

diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse 

el delito, se impondrán de tres a cinco años de prisión y multa de 

el mismo artículo 5 de la mencionada Ley como falta 

administrativa no grave.  

 

Artículo 217 Quáter.  Por la comisión del delito señalado en el 

artículo precedente se impondrán las siguientes penas: 

 

I. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las 

disposiciones de la Ley Federal de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos no excede del equivalente de quinientas 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

en el momento de cometerse el delito, se impondrán de tres meses 

a dos años de prisión y multa de treinta a trescientas veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el 

momento de cometerse el delito; 

 

II. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las 

disposiciones de la Ley Federal de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos excede el equivalente de quinientas veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el 

momento de cometerse el delito pero no es mayor que el 

equivalente a mil veces dicha unidad, se impondrán de seis meses 

a tres años de prisión y multa de treinta a trescientas veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el 

momento de cometerse el delito; 

 

III. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las 

disposiciones de la Ley Federal de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos excede el equivalente a mil veces, pero no es 

mayor que el equivalente a tres mil veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse 
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trescientas a mil veces el salario mínimo diario vigente en el 

Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, y 

 

 

IV. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las 

disposiciones de esta Ley excede el equivalente a tres mil veces el 

salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 

momento de cometerse el delito, se impondrán de cinco a catorce 

años de prisión y multa de quinientas a tres mil veces el salario 

mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 

cometerse el delito. 

 

 

… 

el delito, se impondrán de tres a cinco años de prisión y multa de 

trescientas a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización en el momento de cometerse el delito, y 

 

IV. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las 

disposiciones de la Ley Federal de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos excede el equivalente a tres mil veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el 

momento de cometerse el delito, se impondrán de cinco a catorce 

años de prisión y multa de quinientas a tres mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento 

de cometerse el delito. 

 

Se impondrá también la destitución y la inhabilitación para 

desempeñar otro cargo, empleo o comisión públicos de seis meses 

a catorce años. 

 

Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  Quedan derogadas todas disposiciones que se opongan 

al contenido del presente decreto. 


